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Dentro de la causa signada con el No. 276-2025-TCE sc ha dispuesto lo que a
cozit i n tIac ón Inc lo transe ri b ir:

Quito DM., 06 de mayo de 2025, a las OXh35.

AUTO 1W ARCHIVO

CAUSA Nro. 276-2025-TCE

VIStOS.- Agrégtiese al expediente: 1) Memorando Nro. TCE-ATM-2025-0165-M de
01 de mayo de 2025. finado electrónicaniente por el doctor Ángel Torres Maldonado,

juez electoral, ji) Memorando Nro, TCF-SG-OM-2025-04 l4-M de Ql de mayo de 2025,

suscrito por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 18 de abril de 2025 a las 12h31, se recibió en la Secretaria General dci Trihuiml
Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) fojas, suscrito por el abogado Juan
Francisco Cevallos Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos, y
su patrocinadora, abogada Andrea Aguilar Rodriguez: y, en calidad de anexos treinta y
un (31) ijas. mediante el cual se presento Lina denunc ja en contra tic los señores
Leonardo David Jiménez Vergara, Ángel Eudoro Loor Cedeño y Javier Lenin Varela
Guerra. representante legal. responsable del manejo económico y contador público

autorizado, respectivamente, de] Partido Unidad Popular, Lista 2. de la dignidad de
vocales de a J tinta Parroquial de P imoc ha, del cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos,
en las Elecciones Seccionales del CPUCS y Referándum 2023, por el presunto
coinetimienlo de tilia infracción electoral tipificada en el numeral 1 del articulo 281 de
a Ley Orgánica Electoral y (le Organizaciones Politicas de la República del Ecuador.

Código (le la Democracia, relativa al inanciamiento de la po1 ítica y gasto electoral Es.
1-38).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 276-2025-TUL y,
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 18 de abril de 2025 a las 201i 13, según la
razón sentada por el magíster Milton Andrés I’arcdcs Paredes, secretario general del
Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Ton’es Maklonado. juez del
Tribunal Contencioso Electoral ( Fs. 39—41).
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3. Mediante auto de 2 de abr 1 di 2025 u las OBh3O. el sulseri o juez dispuso al

comparccentc que ac•are Y coriplcte ii escrito en el LÓCIWRO de dos (02) dias contados

a partir de su toti Iicac ión ( Es. 43-44)

4. Confbmc consta de la razón seiflada por a ahogada Jcrny Loyo Pachcco. secretaria

rehitora de este Despacho. el arito de 2 de abri de 2025 se iuoti5có en la misma fecha:

1) a as ‘6h05. al púh ico cii general mediante a cartelera virtual del Tribunal

Conrenc:oso Eedonil: y. ji) a las 6h i i a conipaieciei:te en las direcciolles de correo

electrónico: juancevallos ciie.gob.cc, andrcaaui:arta ciicgob.ec y losriosüt cre.oh.ec

(Es. 50).

5. Medaute Memorando \:,t TCE-ATM-2025-O65-M de DI de nlayo de 2025.

solicité a la Secretaria General dc este Tribunal. ccrtiflqtue si ha ingiesado algún tipo de

documentación sea fisica o digital. dentro de la causa Nro. 276-2035-TCE (Es. 51).

6. E: magíster Mihon Paredes Parcdcs. secretario generai de este Trihural. el 0 de

mayo de 2025 con \lcnioramlo N:o. TCE-SG-OM-2025-0414-M. ceittcó que: ‘..

clevc/e el 1S de abril ile 2íi15 hu’iu /u.v 151,25 (1L’/ (tU/ 0/ de ¡‘u”” de 2615. NO ha

¡,;gre%i u/ti e.Lruo o il,,ctin:cnh ii11?! idg,uii, dc frn,ici /7 ÍLII O eiecncn,ica fuI /kIili? Srl

/L’n?UCIÍIflIL’ .Ji, u, F,nfti.cí, ( uf/u S’,h u. Pi? fc paite de vji tihogada

palmcinac/rna, de,,,,’, d i tuus! Nro 2 6—2025 — T( ‘E. (Es. 52).

7. El tiempo otorgado al compaicc icntc para aicnder o dispuesto por esta autoridad

clctora, mediante nULO de 2S de ibri de 2025 a las 0SS30. notificado en la misma

Ibchu en las dircecior.es de correo eec:nS,::co desienadas psrl el efecto, feneció & 30 de

abri! de 2025 a las 23h59. sin que ha a iiigresado a este Tribunal doctiiier;lacióu:

al2lina.

Por lo expiLe Sto. el stusc rito juez, de con lo in dad con eL pu u ú It i no Ile so del art ic u 1 u

245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de ()Iganizaciolcs Politicas de la República del

Fcuador. Código de la Dcmucnicia: y. el segundo Inciso del articulo 7 dci Reglamento

de Tn mi te s del rr i hunal Co’ utenc iuso Electoral - que pi e vé (.. . } De no darse

e mp1ini leijíti ci lo c/i,pi es/o LII ci fe articulo. ,,,c’cfuinu’ uitu el ¡Ile: (fe inStancia O

SUS” (nL!, kioj ¿//v/PM ufrá el aich ‘‘o de fc, cc,usa DISPON E:

PRINWRO.- Archivar la causa Nro. 276-2025-TCE.

SECUNDO.— Notifiquese ci comiten ido de [ presente auto al abogado Juan Francisco

Cevallos Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de Los Rios, en las
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siguientes direcciones de correo clcctiíinco: juancevaIIosa’cne.gob.ee,

a’ drean u i ob.cc y los rios(c, clic. ZtI 1. cc.

IIRCERO.- Actúe la abogada Jeririy Luyo Piclicco. secretaria relaiora (le cstC
Despacho.

Cli .4 RIO.— P ub II qticse el co titen do dci ese mc a u t en la carie lera virtual —pági la’ WC b

institucional wwwicc1zub.ec

((IMPLASE Y NOTIFÍQUESE, Di. Anuci Torres Maldonado.- HiEl. DEL

TRIBUNAl. COTEC1OSO [LECTORAL

Lo que cumtInlcu pani unes de Ley.
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